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	UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES

Oficina de Normalización
de las Telecomunicaciones


	

	Circular Administrativa CA/29






7 de diciembre de 2001

	Ref.:
	PSF/STG
	

	Contacto:
	Fidélia Akpo
	

	Tel.:
	+41 22 730 5439
	

	Fax:
	+41 22 730 5484
	

	Correo-e:
	devsg@itu.int
	

	Asunto:
	Directorio de Telemedicina

Cuestión 14/2 del UIT-D: Promover la aplicación de las telecomunicaciones para la asistencia sanitaria. Identificar y sustanciar los factores de éxito en la aplicación de la telemedicina.


A LAS ADMINISTRACIONES DE LOS ESTADOS MIEMBROS DE LA UIT
Y A LOS MIEMBROS DEL SECTOR DE DESARROLLO

Muy señora mía/muy señor mío:

En la reunión de la Comisión de Estudio 2 del UIT‑D, celebrada en Caracas del 10 al 14 de septiembre de 2001, se aprobó el Directorio de Telemedicina cuyo principal objetivo es facilitar a los países en desarrollo información de referencia sobre los proveedores de equipos de telemedicina. El documento contiene una lista de más de 50 empresas que ofrecen una amplia gama de equipos (tanto programas como equipos informáticos) que varían desde los muy complejos utilizados para la teleconsulta sobre patologías hasta sencillos equipos empleados en las transmisiones telefónicas de electrocardiogramas (ECG). Para realzar el potencial de la telemedicina y facilitar contactos con miras a ulteriores deliberaciones, en su caso, se incluyen también algunos proyectos seleccionados de telemedicina que ha ejecutado la Comisión Europea en el marco de sus programas de investigación. El Directorio se puede consultar en formato electrónico en la siguiente dirección: http://www.itu.int/ITU‑D/study_groups/SGP_1998‑2002/SG2/Documents/DocList.html (Documento 2/195(Rev.2)). Por el momento, el Directorio de Telemedicina está disponible únicamente en inglés.

En la reunión de Caracas antes mencionada se instó a los Miembros del UIT‑D a que aportasen su contribución a este Directorio. Con esta finalidad adjuntamos un formulario que ha de ser completado y enviado como se indica. Se pueden obtener ejemplares electrónicos de dicho formulario en devsg2@itu.int.

En vista de que no existe mucha información sobre las tecnologías de telemedicina, este Directorio ayudará a colmar esa laguna. Muchos países en desarrollo están creando comités nacionales o equipos especiales en los que participan representantes de los sectores de la salud y las telecomunicaciones. Confiamos en que el directorio de Telemedicina será una herramienta de información útil.

Le saluda atentamente,
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Hamadoun I. Touré
Director

Anexo: Formulario sobre el Directorio de Telemedicina

Distribución:

(
Administraciones de los Estados Miembros de la UIT
(
Miembros del Sector UIT‑D
(
Puntos de Contacto para la Cuestión 14/2 del UIT‑D
(
Naciones Unidas y sus Organismos especializados
(
Lista de distribución de la UIT

DIRECTORIO DE TELEMEDICINA

	País
	

	Empresa
	

	Persona de contacto
	

	Dirección
	

	
	

	
	

	Tel.:
	Fax:

	Correo-e:
	URL:
www.

	Descripción de la empresa/Instituto/Proveedor de servicio

	

	Productos/Servicios que se ofrecen

	

	Información adicional

	


Sírvase devolver este formulario a la siguiente dirección:

Unión Internacional de Telecomunicaciones, Ginebra (Suiza)

Comisión de Estudio 2 del UIT‑D - Oficina T-214

Fax: +41 22 7305484 o Correo‑e: devsg2@itu.int
	Place des Nations
Teléfono 
+41 22 730 51 11
Telex 421 000 uit ch
E-mail:
itumail@itu.int

CH-1211 Ginebra 20
Telefax
Gr3:
+41 22 733 72 56
Telegrama ITU GENEVE
www.itu.int

Suiza

Gr4:
+41 22 730 65 00




